
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

ORDENANZA   Nº   6475 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

 

ORDENANZA   

 

Art. 1º) DESÍGNASE con  el nombre de “ Dr. Hernaldo Arrietta” , al espacio verde  

perteneciente  al Barrio Bouchard de nuestra  ciudad , siendo su denominación 

catastral: 02-02-147.-  

                       

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  diecisiete  días  del mes de julio  de dos mil catorce. 


